CONSIDERANDO
CUARTO.
La pretensión de la coalición actora, es que este órgano jurisdiccional determine la revocación de la sentencia impugnada y, en consecuencia se deje sin efectos el acuerdo número tres aprobado por la autoridad administrativa electoral, en específico respecto de la asignación de los votos emitidos a favor de los partidos políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, cuando el elector marque los recuadros correspondientes a ambos institutos políticos.

La causa de pedir, se hace consistir, entre otros aspectos en que, en su concepto, el artículo 274 del Código Electoral para el Estado de Colima, contraviene los principios que rigen la emisión del sufragio en términos de lo dispuesto por los artículos 41 y 116 de la CPEUM.
De manera previa, este Tribunal advierte que la autoridad al emitir el acto impugnado indebidamente se pronunció sobre cuestiones de constitucionalidad del articulo 274 del Código Electoral del Estado de Colima.

En efecto, en la sentencia del recurso de apelación identificado con la clave RA-11/2009, la responsable confirmó el acuerdo numero tres, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, el día once de abril del año dos mil nueve, en la que resolvió sobre la solicitud de registro del acuerdo de candidatura común integrada por lo Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza al cargo de Gobernador del Estado, bajo diversos argumentos en los que sostiene la conformidad del articulo en cita, con los diversos 39, 41 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Tal proceder, en concepto de esta Sala Superior, excede la competencia de la autoridad responsable, dado que, en términos de lo dispuesto por los artículos 99 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la única vía para plantear la no conformidad de leyes electorales con la Constitución Federal es la acción de inconstitucionalidad y el único órgano facultado para inaplicar algún precepto de la ley electoral local al caso concreto es el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por conducto de su Sala Superior o las Salas Regionales.

En ese contexto, si el tribunal responsable se pronunció sobre la conformidad de un precepto a la Constitución Federal, es claro que invadió el ámbito competencial de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Dicha violación determinante permite a este órgano revocar la resolución impugnada procediendo, en consecuencia, a analizar los planteamientos de inaplicación formulados por la Coalición actora respecto del artículo 274 del Código Electoral para el Estado de Colima.
QUINTO.- Sostiene el enjuiciante que el último párrafo del articulo 274, del Código Electoral del Estado de Colima, violenta el principio de certeza y objetividad, al considerar que se impone por encima de la voluntad del elector el destino especifico para su voto cuando en el supuesto de candidatura común se ha cruzado el emblema de cada uno de los partidos políticos integrantes.
Es fundado el agravio hecho valer por la coalición impugnante, en virtud de lo siguiente: 

En términos de lo dispuesto por el artículo 116 de la CPEUM, uno de los principios que rige la emisión del sufragio es el de certeza.

Por certeza, se debe entender que el sufragio debe ser contabilizado, en favor de la opción política que el elector libremente escogió y que todos sus efectos deben encaminarse a cumplir su voluntad.

En consecuencia, en principio debe existir identidad entre el sufragio del elector y la opción política a favor de la cual se contabiliza.
Lo anterior, porque lo ordinario es que el candidato y el partido político a favor del cual se emite el voto coinciden, pero en el caso de las candidaturas comunes presentadas en frente en el Estado de Colima, existe un supuesto excepcional.
El numeral impugnado establece, entre otras cosas, que para los efectos de su contabilización, se contará como voto válido aquel que señale o cruce por parte del elector dos círculos o cuadros de los partidos políticos que contiendan en candidatura común, y será otorgado a favor del partido político de mayor fuerza electoral. 
Del contenido de la citada disposición, se obtiene que:
1. Será voto valido aquel en que se señale o crucen dos círculos o cuadros de los dos partidos políticos que contienda en candidatura común.

2. El voto se acreditará a favor del candidato que contienda en candidatura común.

3. Para los efectos de su contabilización, será a favor del partido político de mayor fuerza electoral.
Respecto del primer y segundo de los efectos señalados no existe controversia, en el caso concreto, por lo que resulta procedente dilucidar si respecto si la contabilización a favor del partido político con mayor fuerza electoral, vulnera los principios de certeza y objetividad que rigen la función electoral.

En concepto de este órgano jurisdiccional, los efectos o consecuencias que establece el numeral en análisis violenta los aludidos principios, contemplados en el articulo 116, fracción IV, Inciso b, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al imponer el destino del voto del elector hacia un partido político predeterminado cuando de la emisión del acto únicamente denota la intención clara de sufragar por un determinado candidato.

En efecto, en el caso de que un elector determine sufragar a favor de una candidatura común presentada por dos o más partidos políticos en una elección determinada, resulta clara la intención de votar por el candidato, más no así la del partido político de su preferencia. 

En ese contexto, es claro que el voto debe surtir efectos respecto de la candidatura común, pero es preciso determinar su alcance respecto de los partidos políticos involucrados.

En concepto de esta Sala Superior, no existen elementos suficientes para determinar la intencionalidad del sufragio respecto de los emblemas de los partidos políticos marcados en la boleta y, en consecuencia, la asignación del sufragio no se puede hacer a favor del partido de mayor fuerza electoral, en atención a que ello contraviene el principio de certeza en la emisión del sufragio.

Lo anterior es así, pues, como se anticipó, no se pueden conocer las razones que condujeron al elector a marcar los emblemas, ni se puede desprender la intención hacia un partido político en concreto, lo que conduce a concluir que no es posible determinar ese efecto respecto del voto emitido en tal forma.

Luego entonces, si la aplicación del precepto en cuestión deviene contraria a la CPEUM, es claro que se debe terminar su inaplicación al caso concreto.
Luego entonces, es procedente dejar sin efectos la cláusula*** del acuerdo del frente celebrado por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para los efectos de que los votos emitidos a favor de la candidatura común por ellos presentada marcando ambos emblemas de los institutos políticos, surtan efectos sólo respecto del candidato común y no así respecto del partido político con mayor fuerza electoral. 
En atención a que la inaplicación antes apuntada, puede tener efectos respecto de otros actores en el procedimiento electoral, resulta conducente vincular al CEE de Colima a efecto de que tome las medidas conducentes para garantizar la equidad en la contienda y haga prevalecer el criterio asumido en esta ejecutoria.

No pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional, que el CEE de Colima, determinó en el acuerdo treinta y seis de *** el orden de prelación de los partidos políticos atendiendo a su fuerza electoral, sin embargo, ello no implicó la aplicación directa de la parte controvertida del precepto en el asunto que se resuelve, por lo que en todo caso, sólo constituyó una medida de carácter instrumental que no puede generar los efectos que la responsable le dio en el acto impugnado.

SEXTO. Como consecuencia de lo anterior resulta procedente la pretensión de la coalición impugnante, consistente en que este órgano jurisdiccional declare la inaplicabilidad del último párrafo del artículo 274, del Código Electoral del Estado de Colima, vinculando para lo efectos de la presente resolución al Consejo Estatal Electoral, para que en el ámbito de sus atribuciones apruebe los acuerdos que considere necesarios a efecto de salvaguardar la equidad de la contienda.

En tal virtud, al ser la norma aludida contrario a lo preceptuado en el articulo 116, fracción IV, inciso b,  de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, con fundamento en el diverso 99, párrafo sexto, de la Carta magna, se declara la inaplicabilidad del ultimo párrafo del articulo 274, del Código electoral local y en consecuencia remítase el informe correspondiente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Por lo expuesto, fundado y motivado y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 93, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se resuelve;

PRIMERO. Se revoca la resolución identificada con la clave RA-11/2009, de uno de mayo de dos mil nueve, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Colima.

SEGUNDO. Se declara la inaplicabilidad del último párrafo, del articulo 274, del Código Electoral del Estado de Colima, para los efectos precisados en el considerando ___de la presente resolución. 
TERCERO. Se deja sin efectos el acuerdo número tres emitido por el CEE en específico en la parte relativa a la asignación de los votos emitidos a favor de los partidos políticos que conforman el frente +++ para los efectos precisados en la parte final del considerando quinto de esta ejecutoria.

CUARTO. En consecuencia, notifíquese tal cuestión a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
QUINTO. Notifíquese la presente resolución, personalmente a la coalición actora, y por oficio a la responsable y al Consejo Estatal Electoral del Estado de Colima.
